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de julio del mismo año, ha acorda
do conceder a dicho funcionario el 
pase a la situación de excedencia vo
luntaria en las condiciones estable
cidas por las disposiciones vigentes.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.
P. D. 

PEDRO- FERRE-R. 
Sr. Subsecretario de Trabajo y Asis

tencia Social.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia sus
crita por don Mario González Ruiz 
Verdejo, Perito Agrícola del Esta
do, Principal de primera clase, afec
to a la Sección tercera de la Direc
ción General de Agricultura, y en 
comisión en la Sección Agronómica 
de Toledo, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por en
fermedad; y vistos el certificado mé
dico correspondiente, que acompaña, 
y los informes de los Ingenieros Je
fes de las Secciones Agronómicas 
de Toledo y Madrid, sobre la con
cesión de dicha licencia:

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de este 
Departamento de 12 de> corriente, 
ha resuelto conceder al referido fun
cionario un fríes de licencia por en
fermedad, sin sueldo alguno, a par
tir de la fecha en que el interesado 
reciba esta Orden.

Lo que de orden del señor Minis
tro, participo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 28 de Octubre de 1937.
El Director general,
RENAN AZZAT'I.

Sr. Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: En uso de las faculta
des que me concede el apartado c)  
del artículo 3.° del Decreto del 27 
de Septiembre de 1936:

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en situación de jubilado for
zoso, con el haber que por clasiíi-j 
cación le corresponda, a don Inda
lecio Díaz Merino, Maestro espe
cializado afecto a la ¡Estación Cen
tral de Ensayo de Semillas.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.
V ICE N TE  URIBE.

Sr. Director general de Agricultura.

limo. Sr.: En uso de las faculta
des que me concede el apartado d)  
del artículo 3.° del Decreto de 27 
de Septiembre de 1936:

Este Ministerio ha tenido a bien

declarar cesante a don Gabriel Ber
mejo de Pablo, Conservador de Mu
seos, afecto al Instituto Nacional 
Agronómico.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.
VICE N TE  URIBE. 

Sr. Director general de Agricultura.

R E Q U I S I T O R I A S

Don Juan Chabas Bordehore, Juez 
de primera Instancia e Instrucción 
del Partido de Monóvar.— Hago sa
ber: Que en el expediente de que se 
hará mención se ha dictado la sen
tencia, cuya cabeza y parte disposi-i 
tiva son como siguen.

“ Sentencia.—'En la Ciudad de M o
nóvar a 17 de Octubre de 1937. El 
Señor don Juan Chabas Bordehore, 
Juez de primera instancia del parti
do, ha visto los presentes autos so
bre subsistencias y precios indebi
dos, contra el vecino de esta ciudad 
José Pérez Verdú, mayor de edad, 
casado, albañil; en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y el de-.' 
nunciante, Cabo de la Guardia de 
Asalto del destacamento de esta 
Ciudad.”

“ Fallo: Que por los fundamentos 
expuestos debe condenar y condeno 
al denunciado José Pérez Verdú, a 
la pena de dos meses de trabajos 
forzados, y multa de mil pesetas, 
concediéndole un plazo de cinco 
días para que haga efectiva dicha 
multa, sufriendo, caso de insolvencia, 
una prisión subsidiaría de un mes. 
Comuniqúese esta sentencia al Di
rector General de Prisiones, para 
que dé el destino legal al condenado 
para cumplimiento de su condena, 
quedando mientras tanto en el De
pósito Municipal de esta Ciudad y 
siéndole de abono, para el cumplid 
miento de dicha pena, todo el tiem
po que por este hecho lleva en pri
sión, según resulta del presente ex
pendiente; remítase copia de la. pre
sente a la Dirección General de 
.Abastecimientos, y publiquese por 
edictos en el Boletín Oficial de esta 
Provincia, en la Gaceta de la Repú
blica y en el periódico ordinario de 
esta Ciudad, llamado “ A cero” , y fí
jense iguales edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el del 
Ayuntamiento y en la Plaza de 
Abastos de esta Ciudad. Así por esr 
ta mi sentec da, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.— J. Chabás ”

Monóvar, 16 Octubre de 1937.— 
El juez, J. Chavás.

J. O .-—2.216

Don Juan de Urda, Secretario del 
Juzgado Municipal de esta Villa. — 
Doy fe: Que en el juicio verbal por 
este juzgado, a virtud de denuncia

de la Alcaldía de esta Villa, por 
ocultación y negativa de venta de 
garbanzos, contra Antonio Sánchez 
Ribas y Juan Blas Sánchez Sánchez, 
se ha dictado Sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia: En Cazalilla, Partido 
Judicial de Andújar, provincia de 
jaén, a 16 de Octubre de 1937. El 
Señor don Gaspar Zarrias Moyá, 
Juez Municipal de la misrna, habien
do visto las precedentes diligencias 
de juicio seguido a virtud de denun
cia de la Alcaldía de esta Villa, con
tra Antonio Sánchez Rivas, de 61 
años de edad, casado, Propietario, y 
su hijo Juan Blas Sánchez Sánchez, 
de treinta y cinco años de edad, tam
bién casado, labrador, ambos natu
rales y vecinos de esta localidad, 
por ocultación de garbanzos a las 
Autoridades Gubernativas delegadas 
del Gobierno legítimo de la Repú
blica, en el que ha sido parte el M i
nisterio Fiscal; y visto el inciso 6.° 
del art. 565 del Código penal, los 
Decretos del Ministerio de Justicia 
de 10 de Diciembre de 1.936 y 18 de 
Septiembre de 1937 y demás de 
aplicación.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo de la denuncia, por ocultación 
y negativa de venta de garbanzos, a 
Antonio Sánchez Rivas, condenándo
lo a la multa de 50 pesetas en papel 
de pagos al Estado y reprensión, y 
al Juan Blas Sánchez Sánchez, se 
le impone la multa de 1.000 pesetas 
en metálico y dos meses de priva
ción de libertad, de cuya cantidad 
hará entrega en este Juzgado a los 
efectos del art. 8.° del Decreto últi* 
mámente citado, imponiéndose al 
primero las costas del procesamien
to. Así, por esta Sentencia, lo pro
nuncio, mando- y firmef, la que debe
rá ser notificada a las partes en tiem
po y forma, dándose traslado de la 
misma a la Dirección General de 
Abastecimiento, publicándose en los 
periódicos oficiales, en los ordina-y 
ríos, en los lugares oficiales de cos
tumbre y en los mercados y plazas 
públicas.— Gaspar Zarrias.

Publicación-Leída y publicada, 
ha sido la anterior Sentencia en la 
forma ordenada por el Señor juez, 
estando celebrando Audiencia públi
ca. Doy fe.— El Secretario, Juan de 
Urda” .

Y a fin ¿le que pueda ser publica
da en los periódicos oficiales y ordi
narios, expido la presente visada por 
el Señor Juez en Cazalilla, a 16 de 
Octubre de 1937.— El Juez Munici
pal, Gaspar Zarrias.™El Secretario, 
luán de Urda.

J. Ó .— 2.217

En Madrid, a 15 de Octubre de 
1937, don Manuel García Cuervo, 
Juez de Instrucción núm. 4 y, co
mo tal, Presidente del Tribunal de
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Subsistencias y precios indebidos. 
Habiendo vista en juicio oral y pú
blico el hecho inculpado a Ricardo 
Lage Parajua, de treinta años de 
edad, casado, del comercio, hijo de 
Ricardo y de Manuela, domiciliado 
en la calle de Sáinz de Baranda, 9, 
piso 2.° izquierda, por virtud de de
nuncia de Maricruz Rodríguez Díaz, 
que habita en Atocha, 10, L° derecha, 
y con asistencia del Ministerio Fis-> 
cal, sin defensa de Letrado del in
culpado.

Resultando probado en el acto del 
juicio que acaba de celebrarse, que 
Ricardo Lage Parajua vendió a 
Francisca Díaz Gómez, vendedora 
ambulante, tres docenas de pastillas 
de jabón “ Troya” , al precio cada 
pastilla de 4 pesetas, recibiendo su 
importe.

Considerando que tal hecho se 
encuentra comprendido en el Deere-» 
to de 10 de Diciembre de 1936, y 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 27 ele Septiembre 
próximo pasado, en cuyas disposi
ciones, se sancionan las alteraciones 
de precios de tasa, y excesivos.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ricardo Lage Parajua a la 
multa del.000 pesetas, que una vez 
satisfecha serán destinadas a los gas
tos de guerra, y para el caso de re
sultar insolvente se le pondrá a dis
posición del Exorno. Señor Goberna
dor Civil de la Provincia, para que 
realice a favor del Estado los tra
bajos que le sean encomendados y 
si la hiciere efectiva, quedo inmedia
tamente en libertad por este hecho.

Remítase testimonio de esta reso
lución a la Dirección General de 
Abastecimiento y publíquese según 
está prevenido.

Así, por ésta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.— El Juez, M. García 
Cuervo.

La anterior sentencia fué leída y 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para su inserción en la Gaceta 
de la República, según está ordena
do, expido el presente en Madrid, 
a 15 Octubre de 1937.— El Juez de 
Instrucción, M. García Cuervo.

J. O.— 2.221

Viladevall (Federico) (a) Jaumet 
d’E rill, vecino de Erill avall (Ba- 
rruera), cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, y 
Gil Escudé Ramón, de 28 años de 
edad, casado en segundas nupcias 
con Francisca Subirá, labrador y 
vecino de Bohi (Rarruera), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
ambos hoy de ignorado paradero, 
comparecerán ante el Juzgado de 
Instrucción de Tremp, dentro del 
término de seis días como procesa
dos en el sumario núm. 25, de este 
año, sobre traición, al objeto de

constituirse en prisión provisional, 
apercibiéndoles que de no verificar-' 
lo serán declarados rebeldes. Al pro
pio tiempo se interesa a todas las 
Autoridades judiciales y gubernati
vas, procedan a la busca, captura y 
conducción a la cárcel de esta ciu
dad de dichos procesados.

Tremp, 13 de Octubre de 1937.— 
El Juez de Instrucción Rgt., Pom- 
peyo Molí st.—-El Secretario SS°., 
Jaime M alet

J. O.— 2222.

Torres Puerto (José), natural de 
Borriol, de 20 años de edad, hijo de 
Vicente y de Antonia. domiciliado 
últimamente en Benisasim, procesa-i 
do en causa núm. 113 de 1937, por 
el delito de hurtos, seguida ante el 
Juzgado de Instrucción núrn. 3 de 
esta Capital, como comprendido en 
■el núm. 1, del artículo 835, de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el'expresado Juzgado, pa
ra constituirse en prisión en las 
Cárceles de esta Ciudad y responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
— El Juez de Instrucción, Tomás 
García.— El Secretario (ilegible).

' J. O.— 2223.

El señor Juez de Instrucción de 
este Partido, de providencia dicta
da en el día de hoy, en orden de la 
Superioridad, dimanante, de la cau
sa seguida en este Juzgado, bajo el 
núm. 266 de 1936, sobre riña tu
multuaria, contra otros y Leonardo 
Camacho Santiago, ha mandado se 
haga saber" a éste y Leonardo Con
iferas Camacho, que la Sala de 
Amnistía del Tribunal Supremo, 
por resolución de trece de Febrero 
último, ha aplicado a los mismos, 
en la causa dicha, los beneficios del 
Decreto Ley de Amnistía de 22, de 
Enero pasado.

Y con el fin de que lo acordado 
tenga lugar, cumpliendo lo manda
do, expido y firmo el presente en 
Villa carrillo, a 12 de Octubre de 
1937.— El Secretario Judicial (ilegi
ble).

J, O.— 2.224.
*

Don Antonio Ochoa Alaya, Juez 
de Instrucción de Alcalá de Hena
res.

Por virtud del presente edicto,, se 
hace saber a los familiares más pró
ximos de Alfonso Rivera Sotelo de 
18 años, natural de Santa Cruz de 
Anabado, (Orense), Cabo del E jérci
to, que en este Juzgado y con el 
núrn. 389, de 1937, se sigue sumario 
por muerte de aquel por atropello 
y que pueden ejercitar el derecho 
del artículo 109, de la Ley de En

juiciamiento Criminal hasta el pe
ríodo de calificación del delito.

Dado en Alcalá de Henares, a 14 
de Octubre de 1937 — El Secretario 
(ilegible).

J. O.—2,225.

Don Antonio Ochoa y Alaya, Juez 
de Instrucción de Alcalá de Hena
res.

Por virtud del presente edicto, se 
cita y llama a Florentino Cuellas 
Pérez, vecino de Cietnpozuelos, pa
ra que dentro del término de 8 días, 
contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de la República, 
y en el Boletín Oficial de esta Pro
vincia, comarezca ante este Juzga
do para prestar declaración en el 
sumario que se sigue con el nútn. 
6, del año actual, por daños por 
atropello a una muía de su propie
dad, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, hacién
dole saber al propio tiempo que el 
derecho que le concede el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal puede ejercitarlo antes del 
período de calificación del delito.

Dado en Alcalá de Henares, a 15 
de Octubre de 1937.— El Secretario. 
— Martín Muro.

J. O.— 2.226.

Martínez Ripoll (José), cuyas de
más circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en el Gara
ge Ripoll, Casanovas, 29, Barcelo
na, procesado en causa núm. 293 de 
1937, sobre asesinato, comparecerá 
en término de 10 días ante el Juzga
do de Instrucción núm, 4, de Barce
lona, Secretaría de don Santiago 
Viscarri, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde,

Barcelona, 15 de Octubre de 1937. 
— El Juez de Instrucción (ilegible), 
—E l Secretario, Santiago Viscarri.

J. O.—2.227.

E D IC TO

Don Pedro Escarnida Añino, Juez 
de Instrucción de la Ciudad de 
Cuenca y su Partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en el sumario instruido 
en este Juzgado con el núm. 66, del 
año 1936, sobre atentado a Agente 
de la Autoridad, contra Juan San
tiago Herrero, natural de Bilbao, y 
vecino de Madrid, se dictó senten
cia por la Audiencia Provincial de 
Cuenca, con fecha 15 de Junio, de 
1936, por. la que se condena ai pro
cesado Juan Santiago Herrero Mar, 
como autor responsable de un delito 
de allanamiento de morada con 
violencia en las cosas, y con lá con
currencia de una circunstancia muy 
calificada de atenuación, a la pena de 
250 pesetas de multa; como autor de
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dos faltas de lesiones a la pena de 
5 días de arresto menor y represión 
por cada una de ellas, y, por último, 
com o autor responsable de otra fa l 
ta de daños la de 2 días .de arresto 
menor, deb ien d o . abonar com o in
demnización de perju icios, 6 pese
tas a doña Blanca Solarrieta, 100 
pesetas, a don Cándido Alamo y 141 
pesetas a doña Amalia Ruiz.

Y  con el fin de que sirva de notifi
cación y requerim iento en form a de 
pago de las cantidades a que se 
contrae la anterior sentencia al pe
nado Juan Santiago H errero Mar 
cuyo actual paradero se ignora, ex
pido el presente edicto en Cuen
ca, a 18 de Octubre de 1937.— El Se
cretario (ileg ib le ).

J. 0 .-2 ,2 2 8 .
Al pariente más cercano de Pablo 

Luna González, de 61 años, de edad 
y cuyas dem ás circunstancias se des
conocen, así com o el paradero de 
dicho pariente, se le hace por este 
medio el ofrecim iento de acciones 
que determina el artículo 109, de 
la Ley de Enjuiciam iento Criminal, 
en sumario que se sigue en *-él ju z 
gado de Instrucción de Chinchón, 
con el núm. 158 de 1937, por muerte 
del expresado sujeto en accidente de 
autocamión, el día 25 de Septiem
bre último.

Chinchón, 16 de O ctubre de 1937. 
— El ju e z  de Instrucción, Jesús 
M uñoz.— El Secretario, Eduardo 
Primentel.

J. O.— 2.229.
Cerezo Pérez (A n ton io ), de 27 

años de edad, perteneciente a la 100 
Brigada M ixta, y Anaya Távira (M a
nuel), de la 4,° Batería, Compañía 
D epósito y cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerán en el tér
mino de 10 días, ante el ju zgado de 
Instrucción de Chinchón, para pres
tar declaración en el sumario que 
se instruye con el núm. 154 de 1937, 
y ser reconocidos por el M édico F o 
rense, bajo apercibim iento de parar
les el perju icio  a que haya lugar.

Chinchón, 18 de O ctubre de 1937. 
— El Juez de Instrucción, Jesús 
M uñoz.™ El Secretario, Eduardo 
Pimentel.

J. O.— 2.230.

Al pariente más próxim o del so l
dado Ramón F lores González, cuyas 
circunstancias y paradero se d esco 
nocen, se le hace por este m edio de 
ofrecim iento de acciones que deter
mina el artículo 109, de la Ley de 
Enjuiciam iento Criminal en suma
rio que se instruye en el juzgado de 
Chinchón, con el núm. 132 de 1937, 
por muerte de dicho individuo en 
accidente de autocamión.

Chinchón, 18 de Octubre de 1937. 
— El % Juez de Instrucción, Jesús 
M uñoz.— El Secretario, Eduardo 
Pimentel.

J. O .— 2.231.

Pérez M artínez (C elestino), natu
ral de Torrellas, partido 37 provincia 
de Zaragoza, estado casado, p rofe 
sión chapista, de 27 años, h ijo  de An
tonio y de M odesta, dom iciliado úl
timamente en Barcelona, procesado 
por el delito de desafección  al ré
gimen, según el Sumario núm. 4 de 
1937, comparecerá, en el término de 
diez días, a responder de sus cargos; 
previniéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, parándole el 
perju icio  a que en derecho haya 
.■ligar.

L eí Ida, 13 de Octubre de 1937.—— 
El Juez de Instrucción, Antonio 
Raluy.

J. O.— 2.232.
P or el presente se hace saber: 

Que en el Sumario que se instruye 
en este ju zgado con el núm. 36, 
sobre lesiones y daños por choque 
del camión marca Chevrolet, ma
trícula de Castellón, núm. 3123, con 
ducido por su propietario M iguel 
Bayo M cnferrcr, con la m otocicle 
ta marca Roya!, número del m otor 
6109, conducida por V icente M ar
cos R oyo, Sargento del 2.° Bata
llón de Enlace, hecho ocurrido el 
día prim ero de Septiembre último, 
en la carretera de A l cora, por pro
videncia de hoy se manda citar por 
E dictos al M iguel Bayo M onferrer, 
cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que, dentro de 8 días a con-, 
tar desde la inserción del resente 
E dicto en los periódicos oficiales, 
com parezca ante dicho Juzgado con 
el camión de autos para ser reco 
nocido éste por peritos, y ampliar su 
declaración y o frecerle  el proced i
miento con arreglo al artículo 109, 
de la L ey  de Enjuiciam iento C ri
minal, si se estima perjudicado por 
el hecho de autos, con la preven
ción de que si no com parece le pa
rará el perju icio  a que hapa lugar 
en D erecho, y se tendrá por o fre 
cido el procedim iento que, al e fecto  
y para tal caso se le ofrece  por el 
presente.

Lucena del Cid, a 19 de O ctubre 
de 1937.— El Juez de Instrucción  
Regente (ileg ib le ), — El Secretario 
Judicial, R odrigo Guarch.

J. O.— 2.2,33. 
S E N T E N C IA

En Madrid, a 18 de O ctubre de 
1937, el señor don Ignacio Infante 
Pérez, ju ez  de Instrucción núm. 1 
de los de esta capital, habiendo v is
to este expediente, señalado con el 
número 3 del registro de este Juz
gado. sobre venta de bacalao a pre
cio abusivo, contra Gonzalo Calleja 
H erm oso y Félix  Sánchez Pedresa.

Resultando que el día 9 del c o 
rriente mes fueron detenidos por los 
agentes de la Autoridad Gonzalo Ca
lleja Hermosa y Félix  Sánchez P e 
dresa, el primero, según expresa el 
acta de la Policía , por dedicarse en 
su dom icilio, que es la portería de

la casa núm. 26 de la calle de las 
Huertas, a 3a venta de bacalao, sin 
autorizoción  alguna, al precio de 10 
pesetas kilo, siéndole intervenidos 
90 kilos de dicho artículo, cuyo ba
calao le suministraba el otro acusa
do Félix  Sánchez Pedrosa, quien ma
nifiesta que en la partida ocupada 
se ganaba 55 pesetas, sin que dé ex
plicación  satisfactoria, de la proce
dencia de la mercancía.

Resultando que celebrado el opor
tuno ju icio  con .asistencia del señor 
F iscal y del denunciante y denuncia
dos, se ha solicitado por el M inis
terio público, que se absuelva a Gon
zalo Calleja y se imponga a F élix  
Sánchez la multa de 1.000 pesetas.

Considerando que no aparece justi
ficado en el expediente que el acu
sado Gonzalo Calleja interviniera en 
la venta del bacalao ocupado, ni que 
recibiera remuneración alguna del 
otro acusado ni de ninguna persona, 
por lo  que de acuerdo con lo so li
citado por el M inisterio Fiscal, debe 
absolverse librem ente al referido 
Gonzalo Calleja,

Considerando que los hechos rea
lizados por el otro inculpado F élix  
Sánchez se hallan com prendidos en 
el apartado A ) del artículo 3.° del 
decreto de 27 de A gosto  del corrien 
te año, caso que sanciona- el artículo 
3,° del D ecreto de 10 de D iciem bre 
de 1936, por lo que de acuerdo con 
la petición  formulada por el M inis
terio Fiscal procede imponer a dicho 
F élix  Sánchez la pena de 1.000 pe
setas de multa.

V isto el D ecreto de 18 de Septiem
bre ú ltim o:

Fallo que debo absolver y absuel
vo a Gonzalo Calleja Hermosa, de 
la denuncia formulada contra el mis
mo por venta de bacalao a precio 
abusivo, y en su consecuencia pón
gasele inmediatamente en libertad, si 
no estuviese sujeto a otra respohsa-- 
bilídad, librándose el oportuno man
damiento.

Y  asimismo debo condenar y con
deno a F élix  Sánchez Pedrosa, a la 
pena de 1.000 pesetas de multa, que 
hará efectiva para su destino a las 
atenciones que originan los gastos de 
guerra, o en otro caso, si careciera 
de medios para satisfacerla, será 
puesto a disposición  del señor Gó-< 
bernador Civil para la prestación de 
trabajo en favor del Estado o M u
nicipio hasta el pago de la multa im
puesta. Dése traslado de esta sen
tencia a la D irección  General de 
Abastecim ientos. Publíquese en los 
periódicos oficia les y ordinarios y en 
los sitios de costumbre, así com o en 
los mercados y plazas para general 
conocim iento.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firm o.-—El Juez de 
Instrucción, Ignacio Infante. —  El 
Secretario (ileg ib le ).

J. O.—2.234.


